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noviembre de 1939, y Reglamentó de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar, la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma a los efectos de la imposición de a ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.329-C.

8722 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes.-

Número de expediente: Sección 3.ª AT/ce-2.700/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea-. E. T. 4.094 («Construcciones Mecánicas 

Cerdáns»).
Final de la misma: E. T. 6.511 («Núcleos Magnéticos Aris

traín»).
Término municipal a que afecta: Gavá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,325 de tendido subterráneo.
Conductor; Cobre de 3 por 25 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Medición.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decreto 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.303-C.

8723 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y de alara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación elécrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.ª AT/ce-4.755/71. L. B. 292.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: E. R. «Santa Coloma».
Final de la misma: Apoyo número 29, en terrenos de Doña 

Dolores Muns.
Términos municipales a que afecta Santa Coloma de Grama

net y Moncada y Reixach.
Tensión de servicio; 25 KV.
Longitud en kilómetros: 4,662 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: Metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 5 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.302-C.

8724 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.ª MS/ce-39.417/71. 
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 2.554.
Final de la misma: E. T. 1.966.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 243 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio 3 por 1 por 70 milímetros cuadrados de 

sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decre
to 2619/1966.

Barcelona, 5 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.3,26-C.

8725 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que. se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la. instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a ios efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.ª MS/ce-39.417/71.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cables subterráneos existentes entre E. T. 

2.137/E. T. 2.456 y E. T. 849/E. T. 2.263.
Final de la misma; Nueva E. T. «Sadis-Fominsa».
Término municipal a que afecta.- Barcelona.
Tensión de servicio: 11 y 11 KV.
Conductor: Aluminio de 2(3 por 50) y 2(3 por 50), 60 y 25 mi

límetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., 11/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2o de octubre; Ley 10/1969, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.325-C.

8726 RESOLUCION de la Delegación Provincial de San
tander por la que se autoriza el establecimiento
de la instalación, eléctrica que se cita.

Visto el expedienté incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de San
tander, a petición de «Cía. Anma. Electra Vasco-Montañesa», 
con oficinas en Laredo, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de 
una línea de transporte de energía eléctrica, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo II del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo. ordenado en 
la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,


